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La Política Marítima Nacional 2023-2043 fue presentada este viernes, durante un acto realizado en el
Centro de Conferencias del Ejército, en donde participaron autoridades de los ministerios de la Defensa,
Economía, Energía y Minas, Agricultura, Relaciones Exteriores, Ambiente, Comunicaciones y Consejo
Nacional de Áreas Protegidas.

La política presentada tiene como objetivo “Afianzar la gobernanza en el ámbito marítimo”, lo que se
conseguirá a través de llevar a cabo acciones en cuatro ejes: Recursos naturales marino costeros,
infraestructura marítima, exploración y explotación de los recursos marítimos, exploración y explotación
de los recursos marítimos y formación educativa y capacidad científica.

Katteryn Martínez, directora de la Dirección de Análisis Económico, del Ministerio de Economía, resaltó la
importancia y necesidad de la mencionada política puesto que derivado de la modernización de la



estructura se espera duplicar la cantidad de turistas que ingresan a Guatemala por la vía marítima, lo
que contribuirá al desarrollo socio económico del país.

De acuerdo con Martínez, los océanos y mares otorgan grandes beneficios para todos, pues regulan el
clima, producen oxígeno e impactan en la economía mundial, ya que sustentan sectores como el turismo,
la pesca y el comercio internacional, por ello, para el Ministerio de Economía, la Política Marítima
Nacional reviste suma importancia.

Según los datos de la Organización Marítima Internacional, actualmente alrededor del 90% del comercio
mundial se moviliza a través del transporte marítimo internacional, lo que implica que aproximadamente
50,000 buques mercantes se dedican al comercio internacional.

Martínez también llamó la atención sobre que Guatemala cuenta a la fecha con 13 acuerdos comerciales
vigentes y se encuentra en un proceso legal para que cobre vigencia el TLC con Israel. Por lo anterior,
explicó, contar con un desarrollo de infraestructura portuaria, así como con una administración eficiente
en logística, permitirá en el futuro cercano un mejor aprovechamiento del comercio internacional.

La directora resaltó que hacia el año 2043, el movimiento de buques se incrementará en un 50%,
mientras que los servicios portuarios crecerían 75, lo anterior, derivado de la modernización de la
infraestructura propiciado por la Política Marítima Nacional, lo que incrementará las exportaciones e
importaciones del país, que a su vez impulsarán el desarrollo socio económico de Guatemala.
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